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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

4602 Decreto n.º 41/2010, de 11 de marzo, de  concesión directa de 

una subvención a la Universidad de Murcia para colaborar con 

las Escuelas de Prácticas Profesionales para el año 2010.

El fomento de la promoción  y divulgación del conocimiento y la formación de 

calidad de los titulados universitarios de cara a la inserción en el mercado laboral, 

constituye un objetivo prioritario de la Consejería de Universidades, Empresa e 

Investigación, pues la formación constituye el principal intangible de la sociedad 

del conocimiento para alcanzar altos niveles de competitividad, cohesión y 

desarrollo.

Por otra parte, el artículo 52 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de 

Universidades de la Región de Murcia, establece que la Comunidad Autónoma 

y las Universidades de la Región de Murcia adoptarán medidas para facilitar la 

inserción laboral y la adaptación al mercado de trabajo de los alumnos y titulados 

universitarios.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 

Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 

la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 

Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a la 

Universidad de Murcia para colaborar en el plan de actividades de las Escuelas 

de Prácticas Profesionales de la citada Universidad como instrumentos de la 

formación a futuros profesionales y favorecedores de la inserción profesional en 

el mercado de trabajo de los titulados de estas Escuelas.

En este marco, se entiende que la colaboración de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia con la Universidad de Murcia en el desarrollo de estos 

procesos, puede favorecer la eficacia y calidad en su formación  y desarrollo, 

al tiempo que se contribuye a la formación práctica de estos titulados previo 

a su inserción en el mercado laboral, en unos casos y en otros, a su formación 

continua y reciclaje profesional.

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones de interés 

público y social, la Administración Regional colaborará directamente en la 

financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería de Universidades, 

Empresa e Investigación, mediante la concesión de la subvención directa con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/ 2005, de 18 de noviembre, de 

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 

11 de marzo de 2010,  
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Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de concesión directa de una subvención, de carácter singular, a la 

Universidad de Murcia, por importe de veintiún mil nueve euros (21.009), para 

colaborar con las siguientes Escuelas de Práctica Profesional:

- Escuela de Práctica Jurídica.

- Escuela de Práctica Psicológica.

- Escuela de Práctica Enfermería.

- Escuela de Práctica Laboral.

- Escuela de  Práctica Social.

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia con la Universidad de Murcia para subvencionar el plan 

de actividades de las Escuelas de Prácticas Profesionales de la Región de Murcia, 

para el año 2010.  

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 

autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al considerar que concurren 

razones de interés público y social en la colaboración en el plan de actividades 

de las Escuelas de Prácticas Profesionales de la Universidad de Murcia, como 

instrumentos de la formación a un gran número de futuros profesionales, la razón 

que justifica la  dificultad de convocatoria pública deviene de la inexistencia de 

Escuelas de Prácticas Profesionales en otras Universidades públicas de la Región.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 

de Universidades, Empresa e Investigación, en la que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 

Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

El  beneficiario de esta subvención es la Universidad de Murcia, para fomentar 

el plan de actividades de sus Escuelas de Prácticas Profesionales siguientes:

- Escuela de Práctica Jurídica.

- Escuela de Práctica Psicológica.

- Escuela de Práctica Enfermería.

- Escuela de Práctica Laboral.

- Escuela de Práctica Social.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

La Universidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 

se realizará mediante la presentación de declaración responsable, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de  

concesión.
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b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 

el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 

párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 

competentes, que serán recabados por el órgano gestor, con anterioridad a 

dictarse la propuesta de resolución de  concesión.

No obstante lo señalado en el apartado anterior, conforme a lo establecido 

en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones (aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio), la presentación de 

declaración responsable sustituirá a los certificados expedidos por los organismos 

competentes, en los términos establecidos en la Orden de 1 de abril de 2008 de 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM de 08/04/08).

Artículo 5.- Imputación presupuestaria, cuantía  y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a 21.009 euros, que se 

imputará a la partida presupuestaria, 16.02.00.421B.442.99, Proyecto 35654, 

Subproyecto 035654101111, Objetivo 5, Actividad c).  

La Universidad de Murcia deberá realizar la distribución de la siguiente 

forma:

- A la Escuela de Práctica Jurídica: 10.221 euros.

- A la Escuela de Práctica Psicológica: 3.741 euros.

- A la Escuela de Práctica Enfermería: 2.349 euros.

- A la Escuela de Práctica Laboral: 2.349   euros.

- A la Escuela de Práctica Social: 2.349  euros.

La aportación económica deberá destinarse a colaborar en la financiación 

de los programas y actividades de  las escuelas y en su caso,  a compensar 

la participación del profesorado en los cursos organizados por las Escuelas de 

Práctica Profesional.

El pago a la Universidad se realizará por una sola vez  a la concesión de la 

subvención, previa a la justificación, como financiación necesaria para llevar a 

cabo las actuaciones inherentes a esta subvención.

Artículo 6.- Justificación.

La justificación por parte de la Universidad de Murcia  de la subvención del 

cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos 

percibidos se ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de 2011, ante la 

Dirección General de Universidades y Política Científica de la Consejería de 

Universidades, Empresa e Investigación, una Memoria justificativa del desarrollo 

de los cursos de las Escuelas Profesionales, así como, los  gastos e ingresos de la 
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aplicación de los fondos percibidos, que deberán ajustarse, además,  a las normas 

fiscales y contables o aquellas que según su naturaleza les sean aplicables.

Artículo 7.- Obligaciones.

El beneficiario de estas subvenciones estará obligado a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 

la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo anterior.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 

competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 

desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se realiza con financiación 

y en colaboración de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 

impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora desde el momento del pago de la ayuda y hasta la fecha en la 

que se acuerde la procedencia del reintegro y en los supuestos contemplados en 

el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.

2.- El beneficiario de la ayuda, quedará sometido a las responsabilidades 

y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 

establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen Jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por 

lo establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/ 2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y sus 

disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en las restantes normas 

de derecho administrativo , y en su defecto por las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en la ciudad de Murcia a 11 de marzo de 2010.—El Presidente, P.D. 

Decreto 46/2008, de 26 de septiembre (BORM 02/10/08), la Consejera de 

Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García.—El Consejero 

de Universidades, Empresa e Investigación, Salvador Marín Hernández.

NPE: A-150310-4602


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	4902/2010	Decreto n.º 33/2010, de 11 de marzo, de modificación Decreto 343/2009, de concesión de ayuda en especies a los ayuntamientos de la Región de Murcia, para funciones de recogida selectiva de residuos urbanos.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	4787/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra a doña Inés Leal Noguera como personal estatutario fijo, en la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, Opción Cuidados Auxiliares de Enfermería, por haber superado el procedimiento especifico de integración que fue convocado por la Resolución de 1 de julio de 2006.
	4792/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca la entrevista que deben realizar determinados participantes de la convocatoria de encuadramiento inicial en el nivel IV de promoción profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de carácter no sanitario de los Grupos A y B de titulación, y de las categorías estatutarias sanitarias y no sanitarias de los Grupos C, D y E, mayor de 64 años (B.O.R.M. 8.10.2007). 
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	4418/2010	Resolución de 15 de febrero de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se nombran a distintos Profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	4429/2010	Resolución de 18 de febrero de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se nombran a distintos Profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad Politécnica de Cartagena
	4377/2010	Resolución R-137/10, de 1 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrático de Universidad del área de conocimiento “Matemática Aplicada” a don Sergio Amat Plata.
	4378/2010	Resolución R-138/10, de 1 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrático de Universidad del área de conocimiento “Producción Vegetal” a D. Pablo Bielza Lino.
	4376/2010	Resolución R-146/10, de 1 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan dos Becas-Contrato de formación de profesorado
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	4432/2010	Resolución de 4 de marzo de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en su propia plaza, al Profesor Titular de Escuelas Universitarias de esta Universidad, don Francisco Israel Sancho Portero.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	4898/2010	Decreto n.º 32/2010, de 11 de marzo, por el que se acepta la cesión gratuita, a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del uso del inmueble sito en calle Antonio Pelegrín Medina, n.º 1, término municipal de Lorca, con destino a la constitución de la sede de un centro integrado de formación profesional.
	4901/2010	Decreto n.º 34/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención a “Cinemax Almenara, S.L.”, entidad que gestiona en el municipio de Lorca la exhibición cinematográfica, para la ejecución del programa “Mayores de Cine” dirigido a las personas mayores de la Comunidad Autónoma de Murcia
	4900/2010	Decreto n.º 35/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención a “Multicines Vega Plaza, S.L., entidad que gestiona en el municipio de Molina de Segura la exhibición cinematográfica, para la ejecución del programa “Mayores de Cine” dirigido a las personas mayores de la Comunidad Autónoma de Murcia.
	4899/2010	Decreto n.º 36/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención a “Multicines El Hornillo, S.L.”, entidad que gestiona en el municipio de Águilas la exhibición cinematográfica, para la ejecución del programa “Mayores de Cine” dirigido a las personas mayores de la Comunidad Autónoma de Murcia.
	4897/2010	Decreto n.º 37/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención al Club Ciclismo Murciano.com para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de su participación en la copa del mundo y otras competiciones nacionales e internacionales, durante la anualidad 2010.
	4896/2010	Decreto n.º 38/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención al Club Ciclista Cartagena, para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización de la Vuelta Ciclista a Cartagena 2010.
	4892/2010	Decreto n.º 39/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Fundacion Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia –CEEIM– para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras.
	4880/2010	Decreto n.º 40/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Asociación Empresarial Centro Europeo de Empresas e Innovación de Cartagena –CEEIC– para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras.
	4894/2010	Decreto n.º 41/2010, de 11 de marzo, de  concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia para colaborar con las Escuelas de Prácticas Profesionales para el año 2010.
	4893/2010	Decreto n.º 42/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención a la Fundación Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnología para desarrollar actuaciones de promoción del espacio europeo de investigación, en el marco del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, para el curso 2010-2011.
	4879/2010	Decreto n.º 43/2010, de 11 de marzo, de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de los centros tecnológicos de la Región de Murcia para la realización de Servicios de Interés Económico General (SIEG).
	Consejería de Agricultura y Agua
	4927/2010	Orden de 12 de marzo de 2010 de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se aprueba la convocatoria para el año 2010 de las ayudas en el marco del programa nacional de reestructuración para el sector del algodón, al amparo del Real Decreto 169/2010 de 19 de febrero.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	I.M.A.S.
	4461/2010	Resolución de 3 de marzo de 2010 de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se convocan diversas subvenciones dirigidas a corporaciones locales e instituciones sin fin de lucro en materia de servicios sociales para personas en situación o riesgo de exclusión social para el año 2010.
	4460/2010	Resolución de 3 de marzo de 2010 de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se convocan subvenciones dirigidas a instituciones sin fin de lucro para el desarrollo de programas destinados a la integración socio-laboral y mejora de la empleabilidad de personas en situación o riesgo de exclusión social o con especiales dificultades para el año 2010.
	4. Anuncios
	Consejería de Cultura y Turismo
	4403/2010	Resolución de la Consejería de Cultura y Turismo por la que se hace pública la adjudicación de la contratación del Servicio de Atención a Visitantes para los Museos de Gestión Autonómica: Museo Santa Clara de Murcia, Museo de Bellas Artes de Murcia, Museo Arqueológico de Murcia, Iglesia Museo San Juan de Dios de Murcia, Museo de Arte Moderno de Cartagena, Museo de Arte Ibérico “El Cigarralejo” de Mula y Centro Regional de Interpretación de Arte Rupestre “Casa Cristo” de Moratalla.
	4412/2010	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador. Ref. 401/2009.
	4413/2010	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador. Ref. 00362/2009.
	4414/2010	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador, ref. 00347/2009.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	4419/2010	Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace pública la adjudicación del contrato de obras. (Expte. 2009/99/OB-AP).
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	4715/2010	Notificación de providencia de apremio a deudores no localizados. 
	4749/2010	Notificación a interesados.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Murcia
	4383/2010	Autos 1.489/2008.
	4384/2010	Autos 125/2009.
	4385/2010	Autos 47/2009.
	4386/2010	Autos 135/2010.
	4387/2010	Autos 472/2009.
	De lo Social número Tres de Murcia
	4458/2010	Autos 1.843/2009.
	4459/2010	Ejecución 23/10.
	De lo Social número Siete de Murcia
	4388/2010	Ejecución 28/10.
	4389/2010	 Autos 401/09.
	4656/2010	Demanda 163/2010 MJL.
	Primera Instancia número Cuatro de Totana
	4577/2010	Ejecución hipotecaria 1.037/2008.
	IV. Administración Local
	Águilas
	4665/2010	Anuncio de licitación de contrato de servicios.
	4666/2010	Licitación de contrato de servicios.
	Calasparra
	3231/2010	Adjudicación contrato de servicio “Redacción del Plan Municipal de Accesibilidad”.
	4018/2010	Adjudicación contrato de obras. “Adecuación de fachadas, cubiertas y medianeras 2009. Plaza Corredera, n.º 25”.
	4019/2010	Aprobación provisional de imposición y ordenanza fiscal reguladora de la tasa por estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en vías públicas municipales.
	4020/2010	Información pública cuenta general ejercicio 2008.
	4075/2010	Aprobación de acuerdo de imposición de contribuciones especiales calle Rosales.
	4076/2010	Aprobación inicial Ordenanza reguladora del servicio de control de estacionamiento en diversas vías públicas de la ciudad de Calasparra.
	4077/2010	Aprobación inicial Ordenanza Reguladora de la Circulación.
	Cartagena
	2787/2010	Notificación de resoluciones sancionadoras por infracciones a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, Protección de la Seguridad Ciudadana.
	Cehegín
	3929/2010	Estimación parcial recurso reposición y nueva aprobación definitiva reparcelación U.A.2 Sector 1 Agua Salada.
	4659/2010	Anuncio de licitación obras “Sede de seguridad ciudadana”.
	Fortuna
	4381/2010	Cuenta General del ejercicio 2008.
	La Unión
	4455/2010	Anuncio exposición publica padrón del bimestre enero-febrero de 2010 de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Las Torres de Cotillas
	4250/2010	Anuncio aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de la concesión de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de cooperación en países menos desarrollados del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	Murcia
	4340/2010	Adjudicación de contrato de obras. (Expediente n.º 79/2009).
	4370/2010	Nuevo sometimiento a información pública del proyecto de modificación del Plan Parcial del Sector ZA-Ed3, Espinardo.
	2908/2010	Resolución de los recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Plan Parcial del Sector ZB-Ñr2, La Ñora.
	3669/2010	Ordenanza municipal sobre medidas de simplificación administrativa en materia de implantación de actividades.
	4397/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obras. (Expediente 573/2009).
	4303/2010	Bases reguladoras de la convocatoria de concesión de subvenciones para el Fomento de la participación juvenil en el municipio de Murcia. Ejercicio Anual 2010.
	San Javier
	4592/2010	Aprobar el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación n.º 1 de San Javier.	
	San Pedro del Pinatar
	3698/2010	Exposición pública de la Cuenta General ejercicio 2007.
	3699/2010	Exposición pública de la Cuenta General ejercicio 2008.
	4502/2010	Anuncio para la licitación de contrato de servicios.
	Yecla
	4027/2010	Fallo del jurado del concurso de proyectos para la adjudicación al ganador del contrato de servicios de “redacción de los proyectos técnicos relativos a las actuaciones 1 y 2 del plan Yecla Valora ‘Edificio para Centro Polivalente’ y ‘Puesta en valor del entorno natural de la ladera Sur del Cerro del Castillo’ y de dirección de obra”.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Miraflores, Jumilla
	4568/2010	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		2010-03-14T22:35:31+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




